
 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Ref.: Exp. 11001-40-03-010-2005-01183-02 

 
De conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se corre traslado 

por el término de cinco (5) días a las partes para que sustenten sus recursos de 

apelación. Vencido el anterior término, correrá el término de cinco (5) días para que 
la contraparte se pronuncie sobre la alzada que respectivamente sustentó su 

contraparte. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para proferir el fallo 

correspondiente, o la decisión que corresponda.  
  

NOTIFÍQUESE, 

        
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

03 DE NOVIEMBRE DE 2020 Notificado por anotación 

en estado No. 095 de esta misma fecha. 
 

El  secretario, 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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